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CIRCULAR NUMERO I2ä.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion ñe dirige
con fecha 7 del actual, la Real órden siguiente.

La libertad del comercio de granos eh el interior de
la Península es la más firme garantía de la abundancia en
los mercados-y del abastecimiento de los pueblos. Con
ella Se cóhsigue la fácil circulacion de los cereales, su
conduccion ä los puntos en que más se necesitan, el au-
mentó dé los depósitos y la justa recompensa que espera
el labrador de sus útiles trabajos: nivelánse ademas los
precios, se acercan estos ä las facultades de los consumi-
dores y se prodiice al fin la apetecida baratura de las sub-
sistencias que en vano se busca con medios violentos y re-
probados. El Góbierho pues se halla en la imprescindi-
ble obligacion de proteger el movimiento y seguridad de
las transaciones mercantiles, de promover la libre con-
currencia, de amparar la propiedad y dé hacer que se res-
peten la leyes, porque solo asi pone ä salvo los intereseS
permanentes de la sociedad y los más eventuales, aunque
no manos sagrados, de lös particulares. Å su vez las Au-.
toridade.s administrativas, entrando en las miras del Go-
bierno, -deben contribuir al propio objeto, prestando auxi-
lio al libre comercio, y amparándole contra las opisicio-
nes locales que intenten paralizarlo.

Por lo tanto, la Reina (Q. D. G.), convencida de que,
asi por estarse ya verificando la cosecha, como por em-
pezar ä afluir a nuestros puertos los trigós extranjeros,
conviene dejar enteramente expeditas las comunicaciones
y el trasporte de los cereales, Se ha servido mandat:,1.0 La venta y circulacion de granos, harinas, co-
mestibles, frutos, géneros y mercancías queda libre éntoda la extension del reino: cualquiera oposicion que sé
le haga será considerada como un atentado contra la pro-

piedad y Seguridad de lot ciudadanos; tratándose los
culpables como á perturbadores del &den y del reposo
público.

2. ° Los Gobernadóres protegerán; por todoS los
medios gut esten ä su alcance y les dicte su celo, á cuan-
tos se ocupen en esta industria, auxiliándoles, si lo cre-
yeren necesario, con fuerza armada, en cuyo casó los
agresores quedan sujetos á las penas establecidas por las
Ordenanzas militares.

3. ° Los mismos GobérnadóreS insertarán esta diä-
posicion por tres dies consecuti‘os en el Boletin oficial, y
harán que igualmente se publique por edictos en los pue-
blos. El Gobierno exigirá la más severa responsabilidad
ä las Autoridades y funcionarios que fueren negligentes era
el cumplimiento de esta arden.

De la de S. M. lo digo ä V. S. para Su más puntual
y exacta observancia. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 1 de Agosto de 1856.=Rios y Rosas...Sr. Go-
bernador de la provincia de....

Lo que se insel-ta en este periódico oficial, á fin de que
por parte de las autoridades y empleados de cata provin-
cia, se preste el mas exacto cumplimiento; J prevengo á loa
Alcalde9 de la misma, cuiden dé que la Real disposicion
anterior se publigtie tombien por edictos en stl4 respectivos
pueblos, para que llegue á noticia de todos. Albacete 9 da
Agosto de 1856.-----,Berriardo MageniS.

OTRÁ NUMERO 124;
emmolb

La Direccion general de Contribuciones, Con fecha 1. 4"
del presente. me comunica la Real örden gite literalmente
dice así.

Por el Ministerio de Hacienda, sé ha comunicado
esta Direccion general cbn fecha 29 de Julio último, la
Real Orden siguiente —llimo.	dado cuenta
la Reina (Q. D. G.) del expediente instruido con objeto
de esclarecer y decidir si ,compete a la Administracion de
Hacienda publica 6 á las Diputaciones provinciales la for-
mación de la estadística de la riqueza territorial y pecua-
ria y el reconocimiento y resolueiou de las reclamaciones
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que los pueblos los eontribtlentes presenten por agra-
vios en la evalucion. de sus utilidades; y teniendo presen-
te la legislacion y jurisprudencia relativa ä este asunto,

g- lo expuesto por la Junta de Directores sobre el particular
y el razonado dictämen del Tribunal Contencioso-admi-
nistrativo se ha servido declarar S. M. de conformi lad
con el mismo: 1. ° Que corresponde ä la Administrä-
cion de Hacienda pública el reunir y examinar los dates
que revelan la riqueza sujeta á la coritribacion territorial
y. la . materia imponible de contribuyentes, pueblos y pro-!
vincas: 2. °	 Que le corresponde así mismo 'resalver
las reclamaciones de agravio que produzcan los amillara,-
rnientos y demas actos referentes ä la Estadístioa de la ri-
queza territorial: 3. ° Que la tramitaciort y resolucion de.
esta clase de expedientes, ast como la de los amillara'-
mientos y demás datos estadísticos, debe verificarse de
conformidad con lo que previenen las Reales Órdenes,
Instrucciones y Reglamentós de la materia: 4. ° Que es-
to es conforme con la letra y el espíritu de los articules
10 y 13 de la ley de 16 de Abril del corriente año: 5. °
Que ä las Diputaciones provincia/es 'soló córresponde:
1. ° la aprobacion del repartimiento de los ',copos, entre
los pueblos de la provincia, oyendo ä la Administracion
de Hacienda. 2. ° La aprobacion de lös repartimientos
individuales oyendo a la misma AdminiStracion. 3 ° Re-
solver sobre las reclamaciones de agravios que puedata
presentar los Ayuntamientos contra la designaCion de cu-
pos hecha ä los pueblos. 4. ° Resólver Igualmente sobre
las quejas que presenten por . agravies *eh repartinaien-

•tos individuales. 5. ° Intentar cerca del gobierno
clamaciones de agravio sobre Ios d'Os señalados ä las
provincias: 6. ° Que esto es conforme con la letra y el
espíritu de los artículos 27 y 28 de la referida ley de 11

,d e Abril.—De Real órden lo comunico ä V. I. para su
, conocimiento y efectos correspondientes.---LO traslada ä
Y. S. la Direccion para su conocimiento y observancia,
esperändo se servirá comunicarb para los mismos fines
ä la Diputacion y ä la Administracion principal de Ha-
cienda pública, de esa provincia y disponer que se inser-
te tambien en el Boletin oficial de la misma, acthando
entre tanto su recibo.

LO que se publica en este Periódico oficial, para que
llegue á noticia de todos los Ayuntamientos y contribuyen-
tes. Albacete 4 de Agosto de 1856.—Bernardo Magenis.

OTRA NUMERO 125.

Debiendo hacerse efectivo en el presente Mes, el im-
porte del trimestre de las contribuciones Territorial d
Industrial, así como la mitad del cupo total señalado ä
esta provincia y ä cada pueblo respectivamente por la

• derrama general, se previene ä los Ayuntamientos de la
provincia y recaudadores especiales que los que no veri-
quen las entregas en Tesorería antes de las dos de la lar-
,de del dia 31 del corriente, por los rcferidos conceptos
serán apremiados con arreglo ä las Órdenes vigebtes des-
de el dia inmediato 1. ° de Setiembre. Albacete 9 de
Agosto de 1856.—EI Gobernador interino, Bernardo

Mayena.

INSTRUCCION
para llevar ä efecto la Ley de desamortizacion

promulgada en esta fecha.

(coNTiNnAerpse)

6. ° Estas liquidaciones pasarán ä la Junta provincial
de Ventas para su examen -y conformidad, ó en otro caso,
que disponga cuanto crea conveniente im su coribletá
exacta comprobacion, y con este requisito las 'Militan - los
Gobernadores ä la Direccion general de Ventas:'''

7. ° Si las hallare conformes estiefleinaxerahlas
presentará im la aprobacion de la Junta t suPieke, ý con
este requisito librará los correspondientes . ineulatos para
que las Oficinas de la Deuda ;pública expidan im favor de
los interesados las correSpondientes inscripciones nomina-
tivas intrasferibles de la renta del 3 por 100 á tenor de lo
dispuesto en el expresado art. 3. ° De las resoluciones

'que tome la Junta superior en esta parte, .podrán los inte-
'reSados que se consideren agraviados alzarse al Minisuris
. tde n'adeuda, .0 interrtaleien steeaso la via contencioso-ad-
ministrativa para la Tevecacion de las Reales órdenes que
en su rular\ recaigan.... 	 •	 ....

8. °	 Las - inscripeioneS serán personales; tendrán las
condiciones generales comunes ä esta clase de documentos;
se expedirán con fecha de 1. ° de Julio de 1856; deven-
garán el semestre corriente desde dicho dia, y el pago de
sus intereses se efectuará por las Oficinas de la Deuda
Lima con las formalidades de instruccion, y adoptando to
das las precauciones necesarias para su caneclacion en los
casos de muerte de los interesados ö cuando 'obtengan

. prebenda ' tí , otro beneficio eclesiástico.	 .
El -Ministerio. de Gracia y Justicia adoptara las dispo-

sicicinesiniicesarias para poner en cenocimiebto de la dir,e-
cien de la Deuda pública los 'eelesiiaSticos que obtengan
dicha prevenda ö beneficio.

9. Los individuos 6 corporaciones que no pre-
senten las relaciones prevenidas en el párrafo primero de
este artículo, además de incürrir en las penas impues-
tas á e los detentadóres,- no tendrán derecho recibir in-
cripciones intraseferibles äuti - cuindo el Estado se ins-
cante de los bienes que usufructúen..

10. Las corporaciones ó individuos im que se refiere
este artículo perclirán las rentas de sus bienes hasta
fin de Junio último, y desde 1. ° -de Julio las recibirán
las AdininistraCiones de Bienes nacionales.

ART. 4. ° Son aplicables • las reglas prescritas en el
'articulo anterior ä la ipeantacion por parte de la Ha-
cienda de los bienes . epiejustifinetúan los Comendadores
de las Ordenes militares de -Calatrava, Santiago, Al-
cántara, I‘lontesa y San Juan de Jerusalen y im la expe-
dicion a favor de los mismos Comendadores de las ins-
cripciones nominativas de . reitta del 3 por 10O en equi-
valencia de lo que dichos bienes les produzcan, con las
solas diferencias siguientes:

1 a Que la renta se ha de sacar por el rendimiento del
año comun del decinin de 1846 ä 1855, ambos inclusive.

2. a Que las inscripciones deben caducar y cancelarse
únicamente en el caso de fallecimiento de los Comen-
dadores á cuyo favor se expidan.
- ART, 5. ° Los Administradores principales de bie-
nes nacionales cuidarán de 'que .se cumpla con exacti-
tud y sin dar lugar á ialinsos lo dispuesto en el art.
5. `°' de la propia ley, • por l cual se declara que la
exencion (le venta concedida -á la casa-morado de los
párrocos se entienda de -una solo por cada ifeligresia.

AnT. 6. ° ' L ÍA dispuesto en los artículos 6. ° y 7.°
de la expresada ley respecto de la nueva clasificacion de
las fincas en mayor y menor cuantía y de las bases
de tasacion en venta y renta empezará a regir con las
fincas, cuya Subasta se anuncie desde • el dia siguien-
te ä aquel en que se publique la expresada ley y esta
instruccion en el .13oletin oficial de ventas de cada pro-
vincia.

Las AdministraciOnes principales de Bienes nacionales
y los Comisionados de ventas se dedicaran sin le-
vantar mano, en horas extraordinarias, im rectificar las ca-
pitalizaciones y anuncios . pendientes de publicacion para
que la variacion introducida . .uo paralice el sacar las fin-
cas á subasta.

ART. 7, ° Se guardad:, la mayor exactitud en la di-
vision de »bienes del Estado-y bienes de corporaciones ci-
viles» que estabteee ,e1 art- 8. ° de le propia ley para to-
dos los efectOS ile .administracion-y .enajenacion de
mismos declarados en venta.
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Art. 8. °	 Respecte) de les- -'bienes pertenecientes al
estado se tendrá muy presente:

Que tambien es preciso llevar con la mayor exac-
titud su clasificacion en las ocho clases en que los divide
el art. 9.

2. 0 Que corresponden ä la primera los }Yenes cuya
administracion estaba en 1. 0 de Mayo de 1855 á cargo
de los Administradores de provincia; los destinados al ser-

vicio de las oficinas y establecimientos del estado, y los
do la misma procedencia que despues se hayan descubier-
ta 6 que en lo sucesivo se descubran .no hubieren si-
do adjudicados al clero.

3. Que deben reputarse como bienes da clero los
que p rimitivamente le pertenecieron y ha devuelto; los de
la mSina procedencia que despues se hayan descubierto

•y descubran en lo sucesivo, y los de otras proCedenvias
-que tambien se le adjudicaron con arreglo ä lo dispuesto
-en el Real decreto de 8 de • Diciembre de 18a1 y en la
-Real Orden de 7 de Julio de 1852.

4. ° Que el 20 por 100 de propios es la parte 'qué
corresponde al . Estado en las ventas que se bagan de los
bienes de las corporaciones municipales afectos a satis-
facer tambien al Estado el 20 p .r 100 de sus productos
en renta hasta la fecha de sa enajecion. Diam 20 por 100
debe enajenarse en m'ion con el SO correspondiente á los
pueblos, y eXpealirse los pagarés û plazo con la debida dis-

Alirio') de la parte . respectiva al Estade y á leS pueblos,
:conforme al art. 46 de la instruccion de 30 de Junio de
•1855.
- 5. ° Que los bienes de la instruecion pública superior
son aquellos cuyos productos en renta figuran en los pre-
supuestos generales de ingresos del Estado.

6. ° Que corno respectivos á las Ordenes militareZese
entiendan aquellos 'Cuyas rentas disfrutaban en 1. ° de
Mayo de 185.í, y siguen disfrutando los actuales Comen-
-dadores de las- mismas -y .los de la pela procedencia que
se hayan descubierto et descubran en lo sucesivo.

Los del mismo origen que pertenedan al Estado en
aquella fecha, 6 (pie fueron adjudicados al clero, deben
continuar con la uplieacion que ya tenian para todos los
efectos de la administracion, inventario, enajenado') y
-contabilidad.

7. 0 Que asimisnai deben repütärse eorno bienes de
cofradías, obras pias. y:santuarios los de esta clase que ya
poseia el Estado erl4. ° de Mayo de 1855, y las qüe
adjudiquea ä consecuencia de lo dispuesto en el art. 9. °
do esta ley; pero na aquellos de la rtlisnia procedencia qüe
se imputaron al elere anteriermente, los cuales ' deben con-
tinuar considerándose como pertenecientes al mismo, asi
como los denlas bienes de que estaba incautado, sea cual
fuere su procedencia, y ha devuelto incluyéndolos etilos
inventarios como pertencientes al propio Clero.

Art. 9 • ° Se guardará la mayor exactitud en la clasi.-
ficacion de las operaciones de erujenatiori y reälizacion de
los bienes de corporaciones civiles, divididas en las claseS
principales que se establecen por el art. 10 de la expresada
ley, .y teniendo presente que hasta el acto de la enajeriacion
de los bienes de propios deben correr unidas 'las opera-
ciones respectivas al 20 por 100 del Estado y al 80 de /os
pueblos.

Art. 10. La incautado!) de los bienes del cloro y de to-
dos loa...demás detallados en el art. 9 • ° de la ley como
de propiedad (le! Estado, excepto el 20 por '100 que per-
tenece al mismo en los propios, se verificara por las Ad-
ministraciones de Bienes nacionales.

Art. 11. Sin perjuicio de que los bienes de Corpora-
ciones civiles contintien administrändose por los actuales
Poseedores hasta tanto que tenga efecto su enajenado')
conforme al art. 12 de la expresada ley, no por eso omiti-
rán los mismos poseedores, si no lo hubi eren ya veri fica-
do, el presentar ä las AdMinistraciones de Bienes nacio-
nales las relaciones é inventaries prevenides en el art. • 33
de la Real instruccion dc,.31-de Mayo de 1855, sin excluir
los bienes exceptuados por el articule 2. ° .de 'la ley de
1. 0 de dicho mes y. año.

"	 Art. 1-2. La u	 ,.on de-los diez plazos que se esta:
•blece en el art.' 13 de la ley.para el pago de los bienes de
corporaciones civiles, se ajustará ä las reglas establecidas
en el art. 22 de esta instruccion.

Art. 13. Para que pueda tener efecto en todas sus
partes la reStriccion que establece el art. 14 de la propia
ley, respecto de arrendamientos anteriores al año 1800,
la Direccion genera! de Ventas devolverá inmediatamente
a las Administraciones del ramo los expedientes de •aquella
época que aun no se hallen aprobados, ä fin de que seexi-
ja los interesados las proebas que determina el referido
art. 14 de la ley; y en el caso de no justificarse documen-
talmente por completo la existencia no interrumpida del
arriendo, se admitira como complemento la prueba testi-
fical, siempre que los interesados presenten un documento
de los primeres años de este siglo, en que se acredite que
la familia estaba en posesion de la finca, .cuya prueba
-testifical consistirá en la informacion de testigos. hecha ante
el Juez de primera instancia del partido, con eitácion del
Promotor fiscal de Hacienda en las capitales, de provincia,
y del Juzgado ordinario en las cabezas de partido, los cua-
les habrän de poner su censura. Las mismas reglas se ob-
servarán para la instruccion de los expedientes que` de, nue-
vo se instruyan en las Administraciones de provineia., Si
en los expedientes que hoy existen en la Direccion general
resultase probado el derecho de los interesados en la for-
ma antes prevenida-, se acordará eir ellos- lo. 'que' corres-
ponda, sin devolverlos ä las Administraciones de proviacia.

Art. H. Para el mas exacto . cumplimiento dedo ,dis-
puesto en los articules 15 y 16 de lo . propia, ley, se obser-
vara lo siguiente:	 • .

1. ° LI Ministerio de Grada y Justicia formará y pa-
sará al de Hacienda una relamo» expresiva de las cantida-
des que en cada diócesis se imputaron al clero 'por las ren-
tas que peenibia en 1. ° de Mayo de .1853. .

2. ° Con presencia de dichas relaciones,' el Ministerio
de Hacienda dispondrá que la Direccion de la Deuda el-
pida a favor del clero de cada diócesis . las inscripciones
nominativas intrasferibles oportunaS, en cantidad • bastante
á producir al 3 por 100 una renta igual -a la expresada
anteriormente. 	 •

3. ° Dichas • inscripciones 	 eXpedirán en las ten-hi-
nes Con las circunstancias que las emitidas hasta Ael

dia por enajenaciones anteriores á la ley du 1. ° de Ma-
yo; devengarán interés desde 1. ° de Julio de -1857,
que sera pagado por tritaestres vencidos; se remitirán al
Ministerio (le Gracia y Justicia, y por este se distribuirán
á las dióeesis á que correspondan.

4. ° Que se dé conocimiento de las que se emitan á
las Direceiones generales del Tesoro y de Contabilidad de
Hacienda pública.

5. ° Que la liquidacion general (pm previene el art.
16 sara rectifiear el número é importi de las inscripcio-
nes que se expidan á favor del clero se 'verifiquen cuando
se- hayan vendido por completo sus bienes. -

Art. 15: En la expedicion de inscripciones intrasferi-
bles ä favor de las cofradías, obras pias, • santuarios, que
determina el art. 17 de la propia ley, y en- el pago de sus
intereses, se obsenará lo dispuesto en elan. 3. ° de esta
instrnecion.

Art. 16. Para conocer el importe de las ventas en cu-
ya equivalencia hayan de expedirse las inscripcioneS de
que trata el articulo anterior, se observará lo dispuesto
para los bienes que disfrutan los 'individuos ó corpora-
ciones eclesiásticas de que trata el ai tiento 3. °

Art. 17. La venta y realizacion de los bienes del Esta-
do que por ser de menor cuantía han de pagarse en veinte
plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante diez y . nue-
ve años, y el descuento de 3 por 100 anual ä que se- limita
el abono á los que anticipen uno ä mas plazos, conforme
al art. 19 de la expresada ley, se ejecutarán - segun- lo
dispuesto en ibis- instrucciones. de 31 de Mayo y 30 de
Junio de 1855.	 „

Las' fincas de mayor cuantía del Estado continuarán
pagándose en los quince plazos y catorce años que pres-
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.„ de la ley de 1. c' de .riayo del año
eltitio, y con la bonificacion del 5 por 100 que el mis-
eme otorga ä los compradores que anticipen uno ó mas pla-
zos, pudiendo estos hacer el pago del 50 por 100 en pa-
pel de la Deuda pública, 'conforme lo dispuesto en el art.
20 de la ley.

*es. 18. Para lamejor inteligencia de lo dispuesto en el
art. 20 de la expresada ley se previene:

1. ° Que los productos de los bienes del Estado que
por mitad deben destinarse ä la amortizacion de la Deuda
pública y ä la ejecucion de obras públicas, son equellos
que resulten disponibles despees de satisfacer läs obliga-
ciones siguientes:

Los premios de ventas é investigaciones.
Descuentos de plazos anticipados.
Gastos generales de ventas y demás afectos ä los pro-

ductos generales de dichos bienes.
2. ° Los billetes é intereses de le emision de

230.000,000 y el capitel de los respectivos al anticipo de-
cretado en 19 de mayo de 1851 que presenten los com-
pradores en pago de los expresados bienes.

3. ° Que es tambien protestativo de los interesados d
satisfacer en papel de la Deuda el todo A parte del 50 por
100 e que asciendan los plazos que realieen.

4. ° Que la Direccion del Tesoro ha de poner melle
eualmente á disposicion de la Junta directiva de la Deuda
las cantidades liquidas que se reciban en metálico por cuen-
ta del 50 por 100 de los del Estado que se aplica ä la
emortizacion de la misma.

5. ° Que si lo rceakidado" en metálico durante cada
año no llegare á los 18.000,000 que deben invertirse en
recoger Deuda amortizable de primera y segunda clase,
conforme ä las leyes de 1. ° de Agosto de 1851 y 16 de
Abril 1856, supla el Tesoro la diferencia con la Deuda flo-
lente y á reserva de reclamarla en el presupuesto de la
Deuda pública respectiva al año siguiente.

6. ° Que son admisibles en pago del 50 por 100 dei
producto de los bienes destinados ä obras públicas las a-
ciones de carreteras hasta la suma de 1.000.000,000
mandadas emitir por la última ley votada en Córtes.

7.'° Que la Direccion general del Tesoro pase mere
ualmente al Ministerio de Fomento notas por provincias

de las cantidades liquidas que se reciban en metálico por
el referido 50 por 100 de los espresados bienes del Esta-
do que deben invertirse en obras públicas, para que en su
vista. y de acuerdo con la propia Direccion del Tesoro,
pueda darles la aplicada) que convenga, segun las ne-
cesidades del servicio.

Art. 19. En la adinision de papel de la Deuda consoli-,
dada y diferida en pago del 50 por 100 de los bienes del
Estado, conforme ä los artículos 20 y 21 de la ley de es-
ta fecha, se practicará lo siguiente:

1. 0 Será potestativo de los interesados el entregar
dicho papel en las oficinas de la !Deuda ó en las Tesore-
has de provincia en que deban realizar los pagarés.

2. ° Para los efectos del art. 21 de la propia ley se
entenderá tomo die en que deba verificarse el pago aquel
en que venzan los pagarés.

Los interesados que prefieran entregar el papel
en las oficinas de la Deuda pública con la puntualidad de-
bida, recogerán cartas de pago á favor de los respectivos
Tesoreros, las cuales presentaren en las Tesorerías den-
tro de los plazos siguientes al vencimiento de los expresa-
dos pagarés: quince dias en la Península, veinte en las
islas Baleares y treinta en las Canarias.

4. ° Las oficinas dc la Deuda expresaran en las car-
tas de pago las clases del papel recibido, su valor nomi-
nal, el cambio medio por que se admita conforme al art4-
culo 21 de la ley, el valor líquido en reales vellon por
que deba admitirse en pago del respectivo pagaré en la
Tesoreria.

5. 0 
Cuando los interesados prefieran hacer la en-

trega del papel en las mismas Tesorerías en que existan
los pagarés, presentarán los títulos en la Administrada)

de Bienes nacionales, acompañados dr tu.s feeineee,
cuales los remitirán con una de ellas e la Direcklee
general de la Deuda pública; conservaran la otra para ere
resguardo, y la tercera, autorizada por el A dininisted.
dor, é intervenida por el Oficial primero, se entre:zar/1 äl
interesado para su resguardo La preseetacion dei papel
en las Adnenistraciones de Bienes nacioiiales deberá ha.
cerse durante los plazos siguientes al vencimietito de los
pagarés que se marcan en el párrafo tercero..

El papel que se admita de los interesados ten-
dra todos los cupones desde el del semestre corriente en
la fecha de la preseneacion, y será taladrado en el acto,
así la lámina como cada uno de los cupones.

7. ° Las oficinas de la Deuda, despues de cerciora-
das de la legitimidad de estos documentos, les darán
ingreso en su caja; expedirán las oportunas cartas de pago
en los términos prevenidos en el párrafo cuarto de este
artículo, y las remitirán ä los Administradores de Bie-
nes naeioeales pera que ejecuten lo conveniente ä que
tenga lu gar el ingreso de las mismas en pago de los pa-
garés y 'de la data como por cancelacion del papel.

8.. ° Lös interesados serán responsables de la legitie
iniciad del papel que presenten hasta tanto que se incauten
de el las oficinas de la Deuda pública..

Nunca se admitirá en papel de la Deuda mayor
'cantidad que la que corresponda al 50 por 100 máximo
que los interesados pueden entregar en el mismo. se
prohibe por consiguiente para esta clase de pagos la
'prectica següida en los respectivos á las enajenaciones
anteriores á la ley de 1. ° de Mayo de 1855, de reci-
bir en papel mayor cantidad que lá correspondiente al
0aZO ó plazos que satisfagan, y de aplicar el resto en
los sucesivos.

Art. 20. El abono de! 2 por 100 que se concede á
los que satisfagan el todo ó parte del 50 por 100 en
papel de la Delicia pública recaerá únicamente sobre la par-
te que no entreguen en efectivo, y para su abono se prac-
ticará lo siguiente:

1. ° Los interesados cederán recibo de su importa
ä favor de la Tesorería, y se formalizará su ingreso, consi-
derándolo como efectivo, recibido de aquellos en pago
de los tespectivos plazos.

2. ° Se dataran dichos recibos en Concepto de dis-
minucion de los productos l de la desamortizacion Con el
titulo de Abono de 2 por 100 á los que satisfacen parte
de sus plazos en papel de la Deuda pública

Art. 21. Eil Vista de lo dispuesto en el art. 23 de la
propia ley, solo se recibirá metálico efectivo en pago de
los bienes de corporaciones civiles, cesando por consi-
guiente le admision de billetes del Tesoro creados á
consecuencia de la ley de 11 de Julio de 1855 y la de
presupuestos de 16 de Abril del año actual.

Art. 22. Lo dispiresto en los artículos 24 y 25 de la
propia ley se observará del modo siguiente:

1. ° tn el memento de adjudicarse tina finca 6 pro-
piedad perteneciente á corporaciones civiles, la Adrni-
histracion principal de Bienes nacionales practicará la cor-
respondiente liquidacion de lo que deba satisfacer el
comprada, cargándole el importe del remate, y abo-
nándole läs cargas á ella afectas, y la rebaja ä que tenga
derecho si desdienta todos 6 alguno de los pagarés.

2. ° La cantidad que resulte deber pagar el interesado
se ditidire en lo que pertenezca al Tesoro por premios de
ventas é ineestigacion, gastos de tasaeion y demas de ena-
jenacion y por el 20 por 109 si la finca fuese de propios,
y en el líquido que deba resultar ä favor del respectivo
pueblo, establecimiento 6 corporacion.

3. ° th vista de este resultado el comprador for-
malizará el pago en la Tesorería de la parte que co rve;--

ponda al Estado, y en la misma en concepto de
sal de la Caja de Depósitos de lo que pertenezca al pue-
blo, establecimiento 6 coi•poracion, recogiendo los opor-
tunos resgtiardos.	 (Se continuará).
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